
 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 1, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
 

 

 ARTÍCULO 1. PRECEPTOS GENERALES. 
 

Al amparo de lo previsto en el art. 59.1.b), en relación con los artículos 15.2 
y 16.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 

Ayuntamiento de Casabermeja, exige el Impuesto sobre Actividades 
Económicas con arreglo a los preceptos de la citada ley y disposiciones que 

la desarrollan y complementan, y a las normas establecidas en la presente 
Ordenanza. 
. 

 
 ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 

 
 En cuanto se refiere a la naturaleza, hecho imponible, exenciones, 
sujetos pasivos, cuota tributaria, período impositivo, devengo y gestión del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 78 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por 
el que se aprueban las Tarifas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que 
se aprueban las tarifas y la Instrucción correspondiente a la actividad 

ganadera independiente; Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el 
que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 

Económicas y demás disposiciones complementarias y de desarrollo de la 
ley, tanto de rango legal, como reglamentario, además de lo establecido en 
los artículos siguientes de esta Ordenanza. 

 
 ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS. 

 
 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 

siempre que realicen en el término municipal cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible. 

 

        ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA. 

 



Según lo previsto en el artículo 86 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, las cuotas mínimas municipales se incrementarán, 
en todo caso, mediante la aplicación de un coeficiente de ponderación, 
determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto 

pasivo. 
 

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el  siguiente cuadro:  

Importe neto cifra de negocios (euros)  Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00...................    1,29  
Desde 5.000.000,00 hasta 10.000.000,00..................    1,30  
Desde 10.000.000,00 hasta 50.000.000,00................   1,32  
Desde 50.000.000,00 hasta 100.000.000,00...............   1,33  
Más de 100.000.000,00..........................................… 1,35  
Sin cifra neta de negocio.........................................… 1,31  
 

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el 
correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el 

mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 82 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

 

 2. Las cuotas resultantes por la aplicación del coeficiente determinado 
en el apartado anterior, serán modificadas en aplicación de un índice de 

situación uno para todas las vías públicas del municipio 
 

 ARTÍCULO 5.- BENEFICIOS FISCALES: 
 
1. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 9.2 del Real Decreto 

243/1995, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, el reconocimiento de las exenciones o beneficios 

fiscales previstos en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y desarrollados en la presente ordenanza habrán de solicitarse, 

por los interesados. Los beneficios fiscales no rogados se concederán, 
cuando así proceda, de oficio por parte de la Administración municipal. 

 
 Las Empresas que acrediten creación de empleo podrán solicitar 
bonificaciones en la cuota del Impuesto de hasta el primer año el 50% y el 

segundo y tercero el 25%, siendo éste fijado por la Corporación Pleno en 
virtud de propuesta de la Alcaldía, teniendo en cuenta el número de 

empleos y el tiempo de duración de los mismos.  
 
 

ARTÍCULO 6: 
  

En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el texto refundido de la  



 
 

 
 
 

 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y disposiciones complementarias y de 
desarrollo del mismo y demás disposiciones de aplicación. 
 
  

 DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero de 2017, 
manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación expresas. 
 

 
 Casabermeja, a 21 de Diciembre de 2.016 

 
 

 EL ALCALDE,    LA SECRETARIA, 


